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Acta de la sesión ordinaria 05-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., el viernes veinticinco de abril del dos mil 

veinticinco, a las diez horas, con el siguiente cuórum: 

Lic. Carlos Phillips Murillo, presidente; MBA Mynor Hernández Hernández, 

tesorero; MBA Evelyn Aguilar Corrales, secretaria. 

El MBA Allan Castro Tassara, asiste en su condición de fiscal.  

Además, asisten como invitados: 

Por Depósito Agrícola de Cartago S.A., 

MBA Martín Vargas Santamaría, gerente de la sociedad a.i. 

Por Banco de Costa Rica 

Licda. Rossy Durán Monge, subgerente de Negocios a.i.; Licda. Gloria Alvarado 

Rodríguez, subauditora general a.i.; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Licda. Karol Montero Ulate, jefe de Oficina de Riesgos No 

Financieros de la Gerencia Corporativa de Riesgo; MBA Laura Villalta Solano, 

asistente Secretaría Junta Directiva. 

 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la Alta 

Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Carlos Phillips Murillo somete a consideración del directorio el orden del día propuesto para 

la sesión ordinaria 05-25, que contiene los siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 04-25, celebrada el 20 de marzo del 2025. 

C. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

C.1 Resumen de acuerdos ratificados, correspondientes a la reunión ordinaria 02-

25CCA. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

D.1 Informe de ejecución y modificación presupuestaria, I trimestre 2025. Atiende SIG-

28 (PÚBLICO).  
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E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Oficialía de Cumplimiento: 

E.1 Informe de avance del plan de trabajo de la Oficialía de Cumplimiento, con corte a 

febrero 2025. Atiende SIG-25. (CONFIDENCIAL). 

Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo: 

E.2 Resultados del desempeño individual miembros de Junta Directiva y alta gerencia de 

BCR Logística, Acuerdo Conassif 15-22 (CONFIDENCIAL). 

E.3 Resultados de desempeño e idoneidad de las juntas directivas BCR Logística 

(CONFIDENCIAL). 

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo: 

E.4 Informe de avance del Plan de formación corporativo de la Gerencia Corporativa de 

Riesgo, 2024-2025. (CONFIDENCIAL). 

Gerencia de la sociedad: 

E.5 Protocolo para administración del buzón electrónico. Atiende acuerdo sesión 03-25, 

art. VIII, pto. 3 (PÚBLICO). 

E.6 Informe continuidad servicios al IMAS (PÚBLICO). 

E.7 Análisis de gestión financiera, con corte a marzo 2025. Atiende SIG-32. 

(CONFIDENCIAL). 

E.8 Información financiera, con corte a marzo 2025. Atiende SIG-32. (PÚBLICO). 

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS  

H. ASUNTOS VARIOS  

 Seguidamente, el señor Carlos Phillips Murillo manifiesta: “Buenos días, 

damos inicio a la sesión ordinaria 05-25, del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago Sociedad 

Anónima, hoy viernes 25 de abril del 2025, con el siguiente orden del día, aprobación del orden 

del día. ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 05-25, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Carlos 

Phillips Murillo somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión ordinaria 04-

25, celebrada el veinte de marzo del dos mil veinticinco, manifiesta: “Punto B, Aprobación de 

Actas, acta de la sesión ordinaria 04-25, celebrada el 20 de marzo del 2025. Doña Laura, 

¿alguna objeción o algún comentario a las actas una vez circuladas?”. 



BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 3 -– 

 

 

 

 Seguidamente, la señora Laura Villalta Solano externa: “Gracias, don Carlos. 

Como bien usted lo indica, se les circularon las actas a los señores directores junto con la 

agenda y a la fecha no se recibieron observaciones. Por lo tanto, el documento que se les 

compartió en SharePoint sería el que estaría para aprobarse, en esta oportunidad”. 

 Para concluir, don Carlos Phillips indica: “Gracias. ¿Estaríamos de acuerdo en 

aprobar el acta de la sesión ordinaria del 04-25, celebrada el 20 de marzo del 2025? 

¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 04-25, celebrada el veinte de marzo del 

dos mil veinticinco. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, informe de asuntos tratados 

por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a la reunión 02-25CCA, celebrada el 

19 de febrero del 2025, de temas relacionados con la administración y la Auditoría Interna; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento General de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración.  

 Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo manifiesta: “Pasaríamos al 

punto C, Asuntos del Comité Corporativo de Auditoría, es un tema informativo, que es el 

resumen de acuerdos ratificados correspondientes a la reunión ordinaria 02-25CCA, de dicho 

Comité. Una vez circulada, no sé si hay algún comentario. No habiendo comentarios, daríamos 

por conocido el informe de acuerdos ratificados por el Comité Corporativo de Auditoría, en la 

sesión ordinaria 02-25CCA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento 

General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. ¿Estaríamos 

de acuerdo?”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración, artículo 37, que dice: 

Artículo 37. De las relaciones internas y externas  

Cada uno de los comités debe cumplir los acuerdos de los otros órganos colegiados internos o externos, 

superintendencias, autoridades de gobierno y autoridades internacionales, de acuerdo con la temática 
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que a cada uno le corresponda, cuando así lo indique la legislación aplicable; asimismo, debe reportar 

mediante el formulario 23-ZD Resumen de acuerdos ratificados en los Órganos Colegiados e informe 

de hechos relevantes las situaciones que sean de interés a los órganos correspondientes.  

En el caso del Comité Corporativo de Auditoría, este debe propiciar la comunicación entre las juntas 

directivas, la administración superior, las auditorías internas, los auditores externos y entes 

supervisores. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, correspondiente a la reunión 02-25CCA, celebrada el 19 de febrero del 2025, de 

temas relacionados con la administración y la Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento General de los Comités de 

Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el documento fechado 10 de abril 

del 2025, que contiene el informe de ejecución y modificaciones presupuestarias del Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., con corte al primer trimestre del año 2025. 

 Lo anterior, de conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuesto 

Público, N-1-2012-DC-DFOE, y su reforma R-DC-73-2020, publicado en la Gaceta No.245, 

del 7 de octubre del 2020, en su norma 4.3.14, así como según lo dispuesto en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-23. Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a 

los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo manifiesta: “Pasamos al punto 

D, Asuntos Resolutivos, de la Gerencia de la sociedad, el punto D.1, informe de ejecución, 

modificación presupuestaria del primer trimestre del 2025. Atiende el SIG-28 (Sistema de 

Información Gerencial), es un tema público y nos lo presenta don Martín. Adelante, don 

Martín”. 

 Seguidamente, el señor Martín Vargas Santamaría externa: “Esto es de la 

sociedad de Alfiasa (Almacén Fiscal Agrícola de Cartago), tenemos para el 31 de marzo (del 

2025) una ejecución del 25 % de ingresos totales, de acuerdo con lo proyectado, y se da una 

ejecución del 20 % de los ingresos de la propiedad, esto por el rendimiento de las inversiones 

(ver imagen n.°1).  
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Imagen n.°1. Consideraciones Generales 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Para el primer trimestre (del 2025) se realiza una modificación presupuestaria, 

viene con relación a la ampliación del servicio que estamos dando al IMAS (Instituto Mixto de 

Ayuda Social) de traslado de mercancías, por un total de ¢6.0 millones (ver imagen n.°2)”. 

 
Imagen n.°2. Modificación N°01-2025 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En la ejecución de ingresos, en el primer trimestre tenemos ¢107.0 millones, 

contra el presupuesto de ¢434.575.0 (millones) [sic] (ver imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Detalle de ejecución de ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 En los egresos, tenemos del presupuesto total de ¢436.0 millones, una ejecución 

en el primer trimestre de ¢100.083.0 (millones) (ver imagen n.°4). ¿Alguna consulta antes de 

pasar a los considerandos?”. 

 
Imagen n.°4. Detalle de ejecución de egresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Por su parte, el señor Phillips comenta: “¿Compañeros consultas o comentarios? 

Adelante, don Martín”. 

 En línea con lo anterior, don Martín agrega: “Los considerandos, se pueden 

apreciar (ver imagen n.°5) y voy directo a la propuesta de acuerdo. Punto número uno, dar por 

conocido y aprobado el informe de ejecución presupuestaria al primer trimestre del 2025, para 

el Almacén Fiscal Agrícola Cartago Sociedad Anónima. Punto número dos, dar por atendido 

lo correspondiente al SIG-28 y tres, declarar acuerdo en firme”. 

 
Imagen n.°5. Considerandos / Propuestas de Acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Para concluir, don Carlos externa: “¿Estaríamos de acuerdo, compañeros?”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, de conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos, N-1-

2012-DC-DFOE, y su reforma R-DC-73-2020, publicado en La Gaceta No.245, del 7 de 

octubre del 2020, en su norma 4.3.14, indica que se debe suministrar a la Contraloría General 

de la República (CGR), dentro de los 10 días hábiles posteriores al vencimiento de cada mes, 

la información de la ejecución de las cuentas del presupuesto. 

Segundo. Que, debe cumplirse con lo establecido en el Sistema de Información Gerencial, por 

lo cual se presenta el informe de ejecución trimestral y el informe de modificaciones 

presupuestarias, correspondiente al SIG-28. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el informe de ejecución y modificaciones presupuestarias, con corte al 

primer trimestre del 2025, del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, cuya copia forma parte del acuerdo y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión; lo anterior, según lo establecido en el Sistema 

de Información Gerencial, SIG-28. 

2.- Encargar a la Gerencia de la sociedad proceder con el envío de la documentación 

aprobada en punto 1, anterior, a la Contraloría General de la República (CGR), de conformidad 

con lo dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuestos Público. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

N°36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786).  

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 
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ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el documento fechado 23 de abril 

del 2025, que contiene el protocolo para la administración del buzón electrónico de BCR 

Logística (Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago S.A.). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en la sesión 03-25, artículo VIII, 

punto 3, celebrada el 20 de febrero del 2025. 

 Al respecto, el señor Martín Vargas Santamaría, gerente a.i. de la sociedad, 

realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., 05-25, artículo XII, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general, copia 

de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

Antecedentes 

En sesión de Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. n°03-25 del 20 de 

febrero del 2025 se conoció el decreto número n°10597 que reforma de la Ley de notificaciones, 

por lo que se requiere realizar una modificación a los estatutos de las sociedades que conforman 

BCR Logística con el fin de establecer un buzón electrónico para recibir notificaciones, el cual debe 

tener la capacidad de recibir notificaciones externas las 24 horas. En esa oportunidad se acordó: 

Encargar a la Gerencia de la sociedad para que, en la próxima sesión presente ante este órgano 

colegiado un protocolo detallado sobre la administración y control del buzón electrónico asignado 

para BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A.), donde se debe indicar las personas trabajadoras que estarán a cargo de recibir y supervisar la 

información remitida y el procedimiento a seguir en caso de cambios organizacionales, con el 

objetivo de minimizar riesgos y evitar vencimientos de información relevante, para lo cual, se deben 

tomar en consideración los comentarios externados por los señores directores, que constan en la 

parte expositiva de este acuerdo. 

Protocolo de Uso del Buzón de Correo 

Objetivo 
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Establecer un procedimiento claro y eficiente para la gestión del buzón de correo compartido 

destinado a recibir notificaciones oficiales, asegurando la correcta atención, trazabilidad y 

distribución de las mismas. 

Alcance 

Aplica a todos los colaboradores que tengan acceso al buzón de correo oficial compartido: 

notificacionesbcrlogistica@bancobcr.com,  

utilizado exclusivamente para la recepción de notificaciones oficiales de entidades externas o 

internas. 

Protocolo de Uso del Buzón de Correo 

 

Considerandos 

PRIMERO. Que debe cumplirse con lo establecido en la Directriz MP-099, Art 6 que indica: Llevar 

a conocimiento de la Junta Directiva, para su aprobación, las iniciativas del Poder Ejecutivo, 

relacionadas con la definición, formulación y adaptación de la política de Gobierno de la entidad. 

SEGUNDO. Que debe atenderse lo solicitado por la Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola 

de Cartago, S.A. en sesión n°03-25 del 20 de febrero del 2025, referente al establecimiento de un 

protocolo detallado sobre la administración y control del buzón electrónico asignado para la 

atención de notificaciones. 

Propuesta de acuerdo 

1. Dar por conocido el Protocolo de Uso del Buzón de Correo 

notificacionesbcrlogistica@bancobcr.com. 

2. Dar por atendido el pendiente ALM-32-2025. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo manifiesta: “Temas de la 

Gerencia (de la sociedad), punto E.5, protocolo para la administración del buzón electrónico. 

Atiende el acuerdo, (de la sesión) 03-25, artículo III, punto 3, es un tema público. Es un tema 

que nos lo presentó el señor Martín Vargas (Santamaría), en la sesión anterior de la Junta 

Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, celebrada hoy mismo, sesión 05-25, sobre el cual, 

se le solicitó a la administración que reagende el tema y presente las recomendaciones y 

comentarios señalados en la sesión anterior (ver imagen n.°1). ¿Estaríamos de acuerdo?”. 
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Imagen n.°1. Considerandos / Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, debe cumplirse con lo establecido en la Directriz MP-099, Revisión de las 

funciones de órganos de dirección y fortalecimiento de su rol estratégico en las empresas 

propiedad del estado e instituciones autónomas, artículo 6, a saber: 

Llevar a conocimiento de la Junta Directiva, para su aprobación, las iniciativas del Poder 

Ejecutivo, relacionadas con la definición, formulación y adaptación de la política de Gobierno de 

la entidad. 

Segundo. Que, la Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., en sesión 03-25, 

artículo VIII, punto 3, celebrada el 20 de febrero del 2025, estableció lo siguiente: 

3.- Encargar a la Gerencia de la sociedad para que, en la próxima sesión presente ante este 

órgano colegiado un protocolo detallado sobre la administración y control del buzón 

electrónico asignado para BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), donde se debe indicar las personas trabajadoras que 

estarán a cargo de recibir y supervisar la información remitida y el procedimiento a seguir 

en caso de cambios organizacionales, con el objetivo de minimizar riesgos y evitar 

vencimientos de información relevante, para lo cual, se deben tomar en consideración los 

comentarios externados por los señores directores, que constan en la parte expositiva de este 

acuerdo. 

Se dispone:  

 Dar por recibido el protocolo para la administración del buzón electrónico de 

BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago S.A.); asimismo, encargar a la Gerencia de la sociedad ampliar y presentar en una 

próxima sesión, la información que incluya, pero no limitado a ello, responsables, plazos de 

seguimiento, acciones, llamados de atención a responsables en caso de no responder a tiempo, 

tomando como referencia los protocolos que tengan vigentes las demás subsidiarias del 

Conglomerado Financiero BCR, para lo cual, deberá tomar en consideración los comentarios 

externados por los señores directores, que constan en la parte expositiva de este acuerdo.  
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ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el oficio GG-002-2025, fechado 

18 de marzo del 2025, suscrito por su persona, en calidad de gerente a.i., y dirigido al Instituto 

Mixto de Ayuda Social (IMAS), mediante el cual se comunica la anuencia del consorcio 

conformado por el Banco de Costa Rica y el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., para 

continuar brindando los servicios logísticos al IMAS, hasta el 23 de noviembre del 2025. Copia 

de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo manifiesta: “Punto E.6, informe 

de continuidad de servicios al IMAS (Instituto Mixto de Ayuda Social), es un tema público, 

nos lo presenta don Martín”. 

 Seguidamente, el señor Martín Vargas Santamaría externa: “Muchas gracias. 

Atiende el pendiente ALM-33-2025. El 14 de febrero anterior, recibimos de parte del IMAS un 

oficio en el cual nos solicitaban que mantuviéramos la colaboración que se presta entre el BCR 

y Alfiasa (Almacén Fiscal Agrícola de Cartago) para los servicios logísticos de movilización 

en el aeropuerto. Esto realmente estaba para finalizar el año pasado, pero el contrato está 

firmado hasta el 23 de noviembre (del 2025) (ver imagen n.°1).  

 Nosotros teníamos preparada la terminación de este servicio para que Alfiasa 

entrara en la fusión con BCR Logística, Dacsa (Depósito Agrícola de Cartago) y Banprocesa. 

Habíamos recibido en la sesión 03-25, del 20 de febrero (del 2025), que identificáramos la 

respuesta que le íbamos a dar a IMAS, con respecto al servicio. 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Contemplando que el IMAS es, no sólo una fuente de ingresos importante para 

lo que es Alfiasa, sino también para lo que es el Conglomerado Financiero (BCR), las 

inversiones que tiene el IMAS dentro y que, si este servicio no lo reciben, ellos se quedarían 

sin fondos. Entonces, al conversarse tanto con la Gerencia General del Banco como con esta 

Junta Directiva se dio el beneplácito, de que se continuara lo que estaba estipulado dentro del 

contrato, en el cartel de licitación. Esto se les respondió ya a ellos, entonces, seguiremos dando 
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los servicios hasta el 23 noviembre del 2025 (ver imagen n.°2). ¿Alguna pregunta antes de 

pasar a los considerandos?”. 

 
Imagen n.°2. Continuidad del servicio 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 De seguido, don Carlos Phillips menciona: “¿Compañeros consultas o 

comentarios? Adelante, don Martín”. 

 Por lo tanto, el señor Santamaría comenta: “Como propuesta de acuerdo, dar 

por conocido el oficio GG-002-2025, fecha de 18 de marzo (del 2025), mediante el cual se le 

informa al IMAS la anuncia del consorcio Banco de Costa Rica y Almacén Fiscal Agrícola 

Cartago para seguir brindando los servicios logísticos hasta el 23 de noviembre del 2025 (ver 

imagen n.°3)”. 

 
Imagen n.°3. Considerandos / Propuestas de Acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Termina diciendo el señor Phillips: “¿Estaríamos de acuerdo, compañeros?”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, el programa de empresas comerciales, denominado Tiendas Libres del Instituto 

Mixto de Ayuda Social, es de gran importancia dada la labor social que realiza la institución 

para combatir la pobreza y la pobreza extrema a nivel nacional. 

Segundo. Que, se cuenta con un contrato firmado para la prestación de servicios logísticos al 

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), según contratación No.2023PX-000005-

0005300001, Contrato entre entes de Derecho Público, para los servicios de administración 

de bodegas, servicio de transportes logísticos y recaudación de ventas para tiendas del IMAS, 

el cual tiene como fecha fin el 23 de noviembre del 2025. 

Tercero. Que, la continuidad de este servicio no afecta el proceso de fusión entre el Depósito 

Agrícola de Cartago S.A. y Banprocesa S.R.L. 

Cuarto. Que, el Instituto Mixto de Ayuda Social es un cliente de gran relevancia para el 

Conglomerado Financiero BCR. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el oficio GG-002-2025, mediante el cual se comunica la 

anuencia del consorcio conformado por el Banco de Costa Rica y el Almacén Fiscal Agrícola 

de Cartago S.A., para continuar brindando los servicios logísticos al Instituto Mixto de Ayuda 

Social (IMAS), hasta el 23 de noviembre del 2025, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, cuya copia forma parte del acuerdo y copia se conserva en el expediente digital 

de esta sesión. 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 10 de abril 

del 2025, que contiene la información financiera del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

con corte a marzo del 2025. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-32. 

 Al respecto, el señor Martín Vargas Santamaría realizó una pormenorizada 

presentación del tema, en el artículo inmediato anterior, y para efectos de publicación, presenta 

la siguiente información: 
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Balance General 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 31 de marzo 2025 

(en miles de colones) 

 

Estado de Resultados 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 31 de marzo 2025 

(en miles de colones) 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la información se presenta en cumplimiento de lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-32, Situación Financiera. 

Segundo. Que, la información se presenta en cumplimiento de la función ‘Aprobar los estados 

financieros anuales y exige una revisión periódica de los mismos, como responsables de la 
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información contable y financiera’, según lo dispuesto en la Directriz MP-039, artículo 8 y 

Directriz MP-099, artículo 4. 

Se dispone: 

 Dar por conocida la información financiera del Almacén Fiscal de Cartago S.A., 

con corte al 31 de marzo del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-32. 

ARTÍCULO XIII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el jueves veintidós de mayo del dos mil 

veinticinco, a las diez horas. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XIV 

 Termina la sesión ordinaria 05-25, a las diez horas con trece minutos. 


